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Serán suscrltores forzosos á la Q a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto oflclal, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
( S u p e r i o r Decre to de SO de F e b r e r o de i 8 6 1 . \ 

i 

GENERAL DE F I L I P I N A S 
Secretaria. 

S e c c i ó n 2 . » 
Manila, 18 de Abr i l de 1893. 
hiendo llegar en breve á esta Capital, el 

_o. Sr. Teniente General D. Ramón Blanco 
¡ps de Peña-Plata, nombrado Goberna-
General y Capitán General de estas Is-

, Vengo en disponer la publicación del si
ente programa del Ceremonial para su re

gimiento, con arreglo á lo que prescribe 
. Real órden de 1.° de Setiembre de 1863 

^ iü de que llegue á conocimiento de quien 
3sponaa y tenga la debida observancia. 

i''': 

mes j 
O C H A N D O . 

C E R E M O N I A L 

P misil 
lalili, 

^¡llrtículo 1.° Al anunciar el telégrafo que 
ef !v| halla á la vista el buque conductor del 
': pernador General electo, por el Gobierno 

¿peral se dará conocimiento á la Capita-
lía General, Audiencia, Ayuntamiento y Go-

J knador Civil de Manila, para que adopten 
lectivamente las disposiciones oportunas, 
tenor de lo que se consigna en los arti

lla MÍAIIOS subsiguientes, 
lecho,,!2.° Fondeado que haya en Bahía el 

; pue conductor del nuevo Gobernador Ca-
" jitan General, el que ejerza el cargo, comi-
•n flr 

| IIDAI 
COI 

onará desde luego al Excmo. Sr. Goberna-
3r Militar de la Plaza y al Secretario del 

dc gobierno General, para que pasando á bordo 
•ste îjle cumplimenten en su nombre y tomen la 

!|ia respecto á la hora del desembarco, 
j.f l Art. 3.° De la misma manera, el Excmo. 
^asjyuntarniento, que sejreunirá en Cabildo Pleno 
iSÍ? lueg0 el Sr. Corregidor reciba el oficio 

,lJe Gobierno General, participando hallarse 
J1 ¡Avista el buque conductor del nuevo Jefe, 

Jwspondrá que una comisión compuesta de 
^^[.cotno Presidente, del Alcalde de 1.a elec-

y Regidor Decano, pasen á bordo cuando 
^ fondaedo el buque, para cumplimentarle 
nombre de la Corporación Municipal, que
po para acompañar á S. E. hasta la hora 

f1 do «embarco los citados primer Alcalde 
Regidor. 

Art. 4.0 Conocida la hora de la autori-
ODO ?uPerior constituida, se darán las órdenes 
Bu! s eri ê  Parte militar para que el 
cihn ^0^ernacior Capitán General, sea re-

J ^ l ^ ^ c o u todos los honores que prescri-
cioiSj Vj| .^s Reales Ordenanzas, y en la parte c i -
'5 hn¡n . (lue corresponden con arreglo á los 

A tS f sucesivos. 
hM'fed u ^ l trayecto desde el buque al mue-

. J seinh aoa^anes^ donde debe efectuarse el de-
-ond •C0' se veriíicara 611 â falúa que habrá 
3cnm^0 a â Comisión del Ayuntamiento, 
g a n a n d o á S. E. en ella, el Alcalde de 
^rán ecc^n Y ê  Regidor Decano que ocu-
en I respectivamente la derecha é izquierda 

os asientos laterales. Los demás i n d i v i -

J e r u 
lil ^ 

dúos del acompañamiento precederán en otras 
falúas á la del Gobernador Capitán General 
electo., que llevará la insignia de su alta gra
duación en el lugar correspondiente. 

Art. tí.0 Llegada dicha falúa al muelle de 
Magallanes, donde se hallarán todas las pr in-
cipalías de los pueblos de la provincia con 
sus Gobernadorcillos. se verificará el desem
barco, siendo recibido S. É. en el embar
cadero por el Excmo. Sr. General Goberna
dor ^ Militar que se hallará mandando la lí
nea y por la Corporación Municipal con el 
Gobernador Civil Corregidor, á su cabeza. 

Art. 7.° Terminada esta Ceremonia, el Go-
berdador Capitán Generala entrante montará 
en el coche de gala de Palacio que se ha
llará allí al efecto, acompañado de sus Ayu
dantes de Campo, y se pondrá en marcha la 
comitiva en la forma siguiente: 

1. ° Dos ministriles de vara del Ayunta
miento seguidos de los clarineros y atabale
ros á caballo y estos de los demás ministriles. 

2. ° Los maceres de la: N. C. en coche, 
3. ° Los Escribanos públicos de la provincia. 
4. ° Las principalias de los pueblos de la 

misma. 
5. ° El Contador y Administrador de Própios, 
6. ° Los coches del vecindario y de las per

sonas convidadas. 
7. ° Los de los Sres. Regidores y Alcaldes 

ordinarios de 1.a y 2 / elección. 
8. ° Los de los títulos de Castilla, Caballe

ros Grandes Cruces, Secretario de S. M. y 
otras personas distinguidas. 

9. ° Los de las personas de inmediato pa
rentesco con el nuevo Gobernador. 

10. ° El del Sr. Gobernador Capitán General 
entrante. 

Cerrará la comitiva el Sargento Mayor de 
la Plaza con el Teniente Comandante de Ala
barderos y el Escuadrón de Filipinas. 

Art. 8.° La carrera, que estará colgada y 
tendidas las tropas, será: 

Calzada Istmo, 
Subida del Parlan. 
Puerta del mismo nombre. 
Calle Real. 
Calle de Cabildo. 
Art . 9.° Antes de entrar por la citada puerta 

del Parían el coche de S. E., se le presen
tará el Regidor nombrado al efecto por la Cor
poración municipal y le entregará las llaves 
de la Ciudad en una bandeja de plata, di-
ciéndole: «acatando el Excmo. Ayuntamiento 
de Manila la voluntad del Soberano, tiene el 
honor de entregar en su nombre á V. E. las 
llaves de la Ciudad,» á lo que contestará S. E: 
«yo las recibo en nombre de S. M. recono
ciendo los sentimientos de lealtad de estos fie
les habitantes, representados por tan Ilustre 
Corporación.» Entregándoselas enseguida al 
Sargento Mayor de la Plaza y dándole órden 
para que abra la puerta que se dejará entre 
abierta, por ceremonial, durante el acto; con
cluido el cual, continuará la comitiva por la 
calle Real hasta la Santa Iglesia Catedral. 

Art, 10. Llegada aquella al Templo, será 
recibido S. E. por el Cabildo Eclesiástico que 
estará formado en dos filas desde las baran
dillas del centro hasta la puerta principal 
de la Iglesia, donde se hallará el Preste con 
capa pluvial, y á su lado, dos Dignidades con 
dalmáticas. 

Art. 11. Seguido de la comitiva, que res
pectivamente y por su órden irá ocupando 
los puestos designados para todas las funcio
nes religiosas, el nuevo Gobernador Capitán 
General entrará hasta el Presbiterio acom
pañado del Cabildo Eclesiástico, y allí se arro
dillará sobre un almohadón de terciopelo 
que se le pone al frente del altar mayor, co
locándose á su lado dos alabarderos en pió 
con las alabardas en descanso y el Teniente 
de la Guardia detrás de S. E. ' 

El Sr. Dignidad que hace de Preste se pone 
al lado de la Epístola inmediato al altar ma
yor, y el resto de los Sres. que componen 
el Cabildo Eclesiástico, se colocan en sus ban
cos en ambos lados del Presbiterio. 

Entonado el Te-Deum, todos se ponen en 
pié, excepto el Sr. Gobernador General, que 
se mantendrá de rodillas hasta que se con
cluyan las preces. 

Terminadas estas, se levanta S. E, y ha
ciendo una reverencia al altar y los corres
pondientes saludos á los Sres. del Cabildo 
Eclesiástico, baja del Presbiterio acompañado 
de éste que sale.á despedirle hasta la puerta, 
que será la misma por la que hizo su en
trada; inmediatamente después seguirá toda 
la comitiva hasta las Casas Consistoriales del 
Palacio del Ayuntamiento. 

Art: 12. En el citado Palacio se hal larán 
todas las Corporaciones del Estado, Cónsules, 
etc. cjue no compongan parte de la comitiva, 
siguiendo á S. E, hasta la puerta del Salón 
de Corte donde la esperará delante del re
trato de S. M. rodeado de sus ayudantes y 
Estado Mayor, el Sr, Gobernador General sa
liente, en presencia del cual, el nuevo Gober* 
nador General, (si no hubiese prestado j u 
ramento en la Península ante el Consejo de 
Ministros,) se arrodillará y poniendo la mano 
derqcha sobre los Santos Evangelios, hará por 
si mismo el juramento conforme á fórmula 
levantando el Secretario del Gobierno General 
el acta correspondiente, resignando desde 
luego, el Sr. Gobernador saliente, el mando 
de las Islas en el nuevo Jefe, con la ceremonia 
de entregarle el bastón, retirándose acto con
tinuo. 

Art, 13. Concluido este acto, recibirá S. E.I 
á la Audiencia del territorio á la que se 
dará prévio aviso, y después, por el órden 
establecido, á las demás corporaciones é ins
titutos del Estado, Cónsules extranjeros etc* 
presenciando después, desde el balcón prin* 
cipal, el desfile de las tropas. 

Art. 14. Desde el desembarco el muelle 
de Magallanes hasta cjue el nuevo Goberna
dor General quede instalado en el Palacio 
de Malacañan, se hallara encargado del Ge-
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emonial y del orden en el mismo, uno de 
os Sres. Capitulares del Excmo. Ayunta

miento nombrado ad-hoc por el mismo, auxi
liándole en el desempeño de su cometido los 
dependientes subalternos de la Corporación 
que se considere necesarios. 

Por la noche del dia de la entrada habrá 
iluminación general. 

S e c c i ó i i 1 . • 
En vista de lo propuesto por el Sr. Cónsul de Ho

landa en esta Capital encargfado interinamente del 
de Bélgica vacante por defunción del propietario, 
con esta fecha, el Excmo. Sr. Gobernador Gene
ral se ha servido autorizar á D , Miguel Heny, 
Cónsul del Brasil en estas Islas, para que co i aquel 
concepto se haga cargo del citado Consulado 
de Bélgica, ínterin el Gobierno de esta Nación no de
signe la persona que ha de desempeñarlo en pro
piedad. 

Lo que de órden de dicha Superior autoridad se 
páblica para general conocimiento. 

Manila, 18 de Abri l da 1893.—Luis de la Torre. 

Parte militar. 
GOBIEBNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 20 de Abril de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel del nám. 73, D. Vicente 
Villas.—Imaginaria, otro de Caballería D. Luis San
tos.—Hospital y provisiones. Artillería, 2 o Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artiller.'a.—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

^ S e » 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
E l Excmo. é l imo. Sr. Presidente de esta Audien

cia en decretos de 13 del actual S3 ha servido nom 
brar Jueces de Paz suplentes durante el bienio ac
tual de 1892 á 1894 á ios individuos que á conti
nuación se expresan. 

Distrito de Tondo. 
, D. Gaudencio Eleisequi. Tondo. Juez de Paz 

suplente. 
Distrito de Binondo. 

Binondo. . D. Tomás Tuason y Ca
brera. . Id. id . i d . i d 

Manila, 17 de Abr i l de 1893.—Manuel Araulio y 
González. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M, N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Habiéndose adjudicado á favor de D. Antonio Mar
tínez, la contrata de la Recaudacióa del impuesto mu 
nicipal que pesa sobre los carruajes, carros y caba
llos de esta Ciudad, campo de Arroceros, paseos de 
las calzadas, arrabales de San Fernando de Dilao, 
Ermita, Malate, Binondo, San José, Tondo, Sta. Cruz 
Quiapo, San Miguel, Sampaloc, y los carruajes, ca
lesas y carromatas procedentes de loa pueblos de la 
provincia de Manila, que se dediquen al servicio de 
plaza en esta Capital, por el término de 3 años; y 
prosesionado el contratista de la referida contrata, 
el Sr. Corregidor se ha servido acordar con esta fe
cha que se publiquen á continuación para general 
conocimiento las disposiciones más esenciales que r i 
gen respecto á este servicio, 2i fin de que tengan 
axacto y cabal cumplimiento y no pueda por nadie 
alegarse ignorancia de las mismas 

Disposiciones que se citan. 
Toda persona que tenga para su uso ó usufructo 

carruajes, quiles, calesas, carromatas, carros y caba
llos de montar, procederá á empadronarlos en todo 
el presente mes, en la oficina del citado contratista 
establecida en la casa núm. 7 de la caUe de Du-
lumbayan del arrabal de Santa Cruz, de 8 á 12 de 
la mañana. 

Están sujetos al pago del arbitrio todos los ca
rruaje», carros, qui es, carromatas y cualquier otro 
vekículo, así como los caballos de montar, y por 
consiguiente toda persona que tenga para su uso 
ó usufructo carruajes, carros y caballos de montar, 
calesas, quiles y carromatas procederá á empadro
narlos en las oficinas del contratista. 

Igualmente pagarán el citado arbitrio, las yeguas 
de mentar ó destinadas al tiro de cualquier vehí

culo empleado en faenas que no se rocen con la agri
cultura. . 

Los carruajes y caballos de los RR. y DD. Curas 
Párrocos. 

Todos los caballos que se utilicen para montar en 
cua'quier forma qii« sea, aunque se tengan sueltos en 
los pastos y pertíiezcan á los Gobernadorcillos prin-
c'pales y cabezas de barangay, para el ejercicio de 
sus cargos. 

Las carretas y caballos de carga de aso propio, 
exceptuado única y exclusivamente los que sus due
ños dediquen á la agricultura, quedando sujetos al 
pago desde el momento en que se utilicen en alguna 
íaena ajena á la misma. 

Todas las carretas, carretones y caballos que se 
hallen en las mismas condiciones. 

Igualmente pagarán el impuesto los animales de 
raza bufslar enganchadas en cualquier carro en ma
yor número la indispensable; adeudando por cada uno 
que exeda, la cuota de 25 céntimos en Manila y sus 
arrabales; no pudiendo en n ingún caso utilizar más 
que un animal en el uso ordinario, por ser éste el 
que se emplea en todos los que en esta Capital 
se dedican á la conducción dt mercancías y otros 
efectos 

Cualquiera de estos animales que sea destinado & 
la carga de frutos ó efectos, que no sean producto 
de la agricultura del mismo dueño, pagará la cuota 
señilada á los caballos de carga. 

Todos los vehículos de cualquier clase que sean, 
los caballos de montar y de carga, lo mismo que 
otros animales destinados á trabajos ajenos á la agri
cultura, quedan sujetos al pago del impuesto. 

Los dueños de los vehículos y animales, sin ex
cepción alguna, que debiendo pagar el arbitrio no 
estén inscritos en el padrón sin justo motivo para 
ello, sufrirán la multa de cinco pesos por la pr i 
mera vez, diez por la segunda y veinticinco por la 
tercera. 

Queda exceptuados del pago del impuesto los ca
rruajes destinados en las Iglesias á conducir á su Di
vina Majestad, los carruajes y caballos del Excmo. 
Sr. Gobernador General, los del Excmo. é limo Sr. 
Arzobispo, Tmos. Obispos, los del Sr. Gobernador 
civil Corregidor de esta Ciudad, los carros de aguada 
de los Regimientos, y los caballos que se dedican 
á la cria, los de los militares y f incionarios á quie
nes sea obligatorio tener caballo de montar, pero si 
además de éste tuvieren otros ya los destinen al tiro 
ya á silla, pagarán el impuesto. 

Los caballos de los Capitanes y Tenientes de Cua-
drilleroa que usen para el servicio de su instituto, 
entendiéndose que la exención tan solo se refiere á 
un solo caballo. 

Gozarán de la misma exención y en la misma 
forma, cuatro Cuadrilleros en los arrabales de mi l 
contribuyentes á la cédula personal; seis en los de 
mi l uno hasta cuatro mil en adelante. 

Quedan exceptuados del pago del impuesto, los 
carretones, las cangas y los caballos de carga y de 
trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al tras
porte de sus productos y materiales que con ella se 
relacionen ó ya á la carga ó trabajos de otra clase, 
sin que pierdan esta consideración por la circunstan
cia de montarlos sus dueños ó encargados los dias 
festivos ó al regreso de una faena ú ocupación ha
bitual, siempre que lleven aparejo ó baste y no 
montura alguna con estribo, en cuyo caso se con
siderarán como de silla. 

Quedan asimismo exceptuados del pago los caba
llos que se tengan en las fincas rústicas y casas de 
campo, auo cuando su número sea mayor que el de 
los carros ó vehículos q le sus dueños dediquen á tiro 
ó carga, con tal que no se monten con silla y es
tribos ó se dediquen á tiro de carruajes sujetos al 
impuesto. 

Para la cobranza de este arbitrio, que se realizará 
á domicilio, habrá de formarse préviamente por el 
contratista y dos ministros de los Tribunales, un pa
drón que comprenda los animales y vehículos de todas 
clases que haya en cada finca y casa, expresando 
su ocupación ó trabajo, consignando con exactitud 
cuales deben pagar el impuesto y cuales quedan ex
ceptuados de él; exponiéndose estos padrones en el 
Tribui al respectivo du ante ocho dias para que en su 
vista puedan los int rasados hacer las reclamaciones 
procedentes, remitiéndose después dos ejemplares por 
el Gchcvadorcillo al Sr. Corregidor para que rec
tificado que sea, se entregue al contratista la re
lación exacta de los que deban pagar el impuesto 
expidiéndose papeletas á los que queden definitiva
mente exceptuados del pago, con el fin de que pue
dan siempre acreditar su exención. 

Cualquiera de los vehículos ó animales compren
didos en las excepciones que antecedan, quedará su
jeto al pago de la cuota que les corresponda, desde 
el momento en que sea utilizado en a lgún servicio 
diít into al que se manifieste en el padrón de los 
eximidos y además pagará la multa en la forma 

prescrita en la Circular de la Dirección 
cha 27 de Julio de 1887. 

Ningún agricultor podrá uti'izar sus vi 
imales en servicio alguno indepeinjj 

agricultura, en tal concepto, si se valie ^ se y otros para el acarreo de materiales ^ 
cienes urbanas fuera del sitio de la 1 ' 
sujetos al pago, y lo mismo si los utiliz^ 
jes, paseos ú otros servicios que no se rel¡ 
rectamente con las labores del campo. 11 

Todo contribuyente por carruajes, calesa 
rromatas ó carros, no paga rán impuesto 
caballos destinados al tiro de vehículos 
pero si tuviere más número de caballos qje 
pensable, pagará por cada UDO más que . 
impuesto señalado á los caballos de r n o ^ 

Se tendrá igualmente como ocultadores ¿ 
jes, carros y caballos, calesas, quiles ó c»» 
é incursos en las mismas multas á los 
dolas de usar por cualquier causa, no ay 
escrito á las oficinas del contratista para nQ 
do baja en el padrón, con designación 
sona á quien los hayan vendido, entendiéndose 
avisos verbales al cobrador ó cualquiera p 
rán nulos y de ningún valor. 

Las personas que después de avisar que 
baja su carruaje, carro, caballo, calesa, 
caromata en el padrón continuasen hacie¡ 
de él, satisfarán además del impuesto corresp 
según tarifa, desde la fecha en que dejaron 
tuarlo, las multas que el Corregimiento estij 
tunas, Fegun la gravedad del caso. 

Se entenderá que son morosos en el 
contribución y se declararán incursos en las 
multas que axpresa el art. 21 los que no 
el pago á la segunda presentación del cobr 
domicilio, teniéndose presente que la cobrj 
efectuará por trimestres antie pados. 

E l que deseare se le dé de baj i en el padJ 
carruaje, carro, caballo, calesa, quiles ó cá E 
deberá verificarlo antes de terminar el últia 
mestre que haya satisfecho, pues de no hacet 
se le obligará al pago d3 los trimestres m £!. 
entendiéndose que el pago se ha de afecta p 
trimestres completos y no parte de ellos. 

Para considerar un carruaje, calesa ó m '̂ i 
prestando servicio de plaza en esta Capita.; r 
bastante encontrarlo rodando por las calles ^ 
del radio municipal, puesto que en much a 
ne?, necesariamente los vehículos de los pa 
la provincia tendrán que atravesar la jurisdio 
municipio para llenar el servicio á que se 
metan. 

Ningún carruaje, calesa, carro, carromata,^ 
ó carabao de los pueblos que abraze la 
de la provincia, podrá ser inscritos en el padnl 
contratista, sino á petición del dueño y con 
consentimiento de esta oficina, con el fin de pi 
inmediatamente á la baja respectiva en el padrea 
cial, y á la indemnización que corresponda al 
tista de este arbitrio. 

Cuando un vehículo procedente de los pue 
la provincia, se i sorprendido ejerciendo el 
público dentro del rádio municipal, sin la co 
diente autorización para ello, se le aplicará el 
previsto en la cláusula 21 de este pliego. 
Tarifa de derechos á que ha de sujetarse la 

dación del impuesto de carruajes, carros, cah 
animales de la raza bufalar, 

P,! 
Por un vehículo de cuatro ruedas, se pa

gará mensualmente. 
Por un vehículo de do» ruedas, se pagará 

mensualmente. 
Por una carromata, se pagará mensualmente. 
Por un carro de cuatro ruedas, se pagará 

mensualmente. 
Por un carro de dos ruedas, se pagará men

sualmente. 
Por un carretón tirado por un carabao, se 

gará mensualmente. 
Por un caballo de montar, i d . id . 
Por un carabao, id . id . 

Abri l de 1893.—Bernar iu0 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTl 
T EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS-

Dispuestos ya para la venta los billetes de 1*. # 
Nacional Filipina correspondiente al sorteo6*, 
nario del 14 de Junio próximo, esta Adinl?lo J 
Central lo pone en conocimiento del P1̂  , - 5 ; ; ^ 
dd que cuantas personas deséen adquirirlos difJ^ 
peticiones á la Tercena de esta provincia en j , 
promovida por la Intendencia general de H»0 | 
su decreto de 3 del mes próximo rv^do. , . ^ [ ^ 

Manila, 15 de Abri l de 1893 . -E l Adm^ 
Central.—P. A . , Emilio Linares. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS 

ase 

demostrativo de la Caía de la Depositaría de la Junta Central creade para allegar fondos con destino á la erección de u i monumento á Legaspi eu 
. i \T ó T . a o n c n í n TTrHnnpfa on T T i l í n í n n a 1,5 árr3^1 y ^ Legaspi y á Urdaneta en Filipinas 

H A B E R 

ito 
\\ 

nía 
s \ 
% 
\ \ 
'̂ •\ 

de 
ose 
P5:Í 

cien 

stiij 

Cobrado del Exerao. Sr. D. Z. I . de Aldecoa, contribución pro
pia—Recibo núm. 177. 

Idem de la Dirección g-eneral de Adminislrac:óa Civil k nombre 
del Comandante P. M. del Distrito del Principe—Recibo n . ' 178. 

Idem de la misma Dirección á nombre del Comandante F. M. 
de Taatan—Recibo núm. 179. 

Idem de los Sres. Battle Hermanos, contribución propia—Re
cibo núm. 180. 

Idem de la Compañía general de Tabacos, contribució i propia 
—Recibo núm. 181. 

Idem de la Tesorería importe del libramiento recibido del Coman
dante P. M. de Calamianes que estaba pendiente de cobro. 

Idem del Excmo. é limo Sr. D. Gonzalo Tuason, contribución 
propia—Recibo núm. 182. 

Idem del Excmo. Sr. D. P. P. Roxas, contribución propia—Re
cibo núm. 183. 

Idem del Sr. D. F. Sta. Marina, contribución propia—Recibo 
núm. 184. 

Idem del Banco Español Fi ipino, saldo de cuenta. 

Idem de D. Antonio Osorio, contribución propia—Recibo n ú 
mero 185. 
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Cantid-id ingresada en esta fecha en la Caja da Depósitos. 
Descuento de pago por Tesorería del importe del libramiento 

recibido del Comandante P. M. de Calamianes, cobrado en 
esta fecha. 

Cantidad ingresada en esti fecha en la Caja de Depósitos. 
Liem id . en id. id . 
Idem id . en id. id. 

Pagado á Ramírez y Comp. por 500 circulares. 

Saldo efectivo en Caja. 
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IITK os PIEDAD T CAJA DB AHORROS r B MANILA 
¿han extraviado, según manifiestan ios interesados, 
¡resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
15Establecimientos, que á continuación se expresan. 

pie; 
car 

lúlti 
bae 
m. 

Fechas 

^ - ,989 

con i7 

8 Junio 
21 Abril 
22 Agosto 
25 Nov.e 
31 Agosto 
14 Oct.e 
14 » 

> 
Agosto 
Enero 

14 
20 
21 
4 

e PHD3!) 

al 

)ueD:: 

com J.912 
elcU388 

W 

n 
1.20Í 

' P67 

21 Marzo 

» » 
25 Nov.e 
14 Enero 
6 Marzo 

17 Junio 
21 » 
2- Noce 

12 Julio 
28 » 
8 » 
2 Nov.e 

29 Dice 
» Oct.e 

10 Julio 
26 Nov.e 
16 Enero 
19 Dice 
5 Marzo 

c8 * 24 Enero 
*. » 

18 Nov.e 
5 Julio 

IDO 

iii 
co 

iri. 
1» 
sien11 

MI27 

r; 
Lo» fc.^í 

9 Mayo 
0̂ Febrero 

*0 Marzo 
ü Sep.e 
27 M80it0 *' Marzo 
28 . 
20 Febrero 

^ Marzo 
6 Juüo 
6 , 

Julio 

1892 
% 
% 
» 

1893 
» 
» 

» 

» 

i 892 
1893 

1892 
a 
» 

» 
% 

% 
» 
» 

1893 
1892 

» 

1893 

1892 
» 

» 

> 
» 

1893 

1892 
1893 
1892 

» 
> 

e l 
o-» 

7-> 
10 » 

1 » 
3 » 

22 » 
10 > 
9 » 
8 > 

30 » 
35 » 
30 » 
14 > 
14 * 
16 » 
5 > 
5 > 

10 » 
3 * 
5 » 
4 > 

25 » 
20 » 
16 » 
5 » 
3 » 
4 » 

20 * 
4 » 
5 
3 
3 

10 
5 

22 
25 
3 
2 
1 » 
2 » 

12 ^ 
30 » 

8 » 
10 » 
3 » 

80 » 
6 » 

50 s 
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16 » 
10 ¡» 
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7 » 
6 J 
2 » 
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Nombres. 

Alejandro Baldo.9 
Andrés Valdez. 
Clara de loe Ang*.* 
Antonio Carreen. 
Ursula Santos. 
Bernaldo Agu in . ' 
El mismo. 
E l mismo. 
Hermeneg*.» Tanc* 
t íamen Verzoza. 
Agustina Bernabé. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Gregoria Santos. 
La misma. 
La misma. 
Antonia Correa. 
Esteban Toribio. 
E l mismo. 
Soledad Giménez. 
Esteban Capili. 
Mariano Bernabé. 
Mamerto Carreon. 
Getulio de Guzman. 
El mismo. 
Laureana Castro. 
Matí a Mendoza. 
La misma. 
La misma. 
Cándido Santos. 
Feliciano Hilario. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Dalmacia Ati l lo. 
La misma. 
Pelagia Miguel. 
Leonor Baltazar. 
Isidro Ramos. 
E l mismo 
Leonor Baltazar. 
Agapita Juan. 
Eusebío Otayso. 
Laureano Castro. 
Isaías Nicolás. 
Saturnina Quigae. 
Vicente Manuel. 
ViCoriana Croa. 
Wil lam Fradin. 
Martin Alcántara. 
Guillermo Cas'.año. 
E l mismo. 
Ruperta Alcántara. 
Anastasia Pascual. 
Victorina Cruz. 

G. E. ú G.—Manila, 3 de Abri l de 1893.—F. L . Roxas. 
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5.805 

20.849 
13.491 
18.6^5 
18.666 
18.667 
38.171 
38.172 
38.890 
38.891 
24.?09 
29.592 
29.597 

7.568 
37.237 

1.316 
1.760 

20 866 
20.869 
14.627 
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8 Marzo 1893 
19 Febrero 1890 
11 Julio 7> 
5 Mayo » 

20 Junio » 
20 » » 
20 » » 

28 

8 Agosto 
1. ' Oct.e 

» » 
9 Marzo 

10 Dice 
28 Abri l 
14 Enero 
5 Juüo 
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9 Mayo 

17 Enero 

1893 
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25 » 
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25 » 
32 » 
12 » 
11 » 
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7 » 

25 » 
11 » 
4 » 
3 * 
4 » 
2 » 
7 » 
4 » 
2 » 
8 » 

10 » 
8 » 

Simón Liaño. 
Tomasa Baltaza?. 
Lorenzo Márquez. 
Eugenio Mis'an. 
Trinidad Arevalo, 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
Angel Lirnsengco. 
El mismo. 
E l mismo. 
Feliciana Estrada. 
Pelagia Nolasco. 
Ramona Basa. 
Leonor Baltazar. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Agapito J. Santi.n 
Feliciano Hilario. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi/án 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, quequedar&n 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 15 de Abr i l de 1893,=Tosé Zaragoza. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRIKGIPAL DE MANILA. 

Los chinos que á contiauasión se expresan, se pre
sentarán en la Administración de H . P. de Manila 
y Negociado de chinos en el término de 15 dias, 
contados desde la publicación del presente en la Qa-
eeta oficial, advirtiéndoles que de no verificarlo por 
sí ó por medio de apoderados en el citado plazo, 
les pararán los perjuicios consiguientes. 

Nombres. Domicilios. 

Núm. 50. 
53. 
70. 

154. 

Lim-Jangáay. . Rosario 22. 
Chua-Toco. . Canal de la Reyna 
Yap-Yanso. . Rosario 36. 
Manuel Sy-Conchuan . Haya 15, Tondo. 

Manila, 18 de Abri l de 1893.—El Administrador, 
José G. Robledo. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIBKOOION QBNBRAL DB ADMIMISTRAGION CIVIL. 
Per disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil, se saenrá á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del l.er 
grupo de la provincia de S^mar, h íjo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 174*00 anuales, y con 
estricta sujeción al pliega de condiciones ^ue a con

tinuación se inserta. El actn tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de est t Ciu
dad) y en la subalterna de dicha proviucia, el día 18 
de Mayo próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséeu optíír h la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones exiendidas en psp^l del sello 

10.% acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Abri l de 1893 —Abraham García García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio d'1 
la matanza y limpieza de reses en las provincias 
de tercera clase de este Archipiélago, reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Real órden 
núm. 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobado por 
Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 1880, 

1. a Se arrienda por el término de tres años el ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses del l.er grupo 
de la provincia de S imi r , bajo el tipo en progresión 
ascendente, de pfs. 174'00 anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante la 
junta de almonedas de la Dirección general de Admi
nistración Civil y la subalterna de la expresada pro
vincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación, en la inteligencia de que serán 
desechadas las que no estén arregladas á dicho mo
delo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal y sin que acre
dite con el correspondiente documento que entregará 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber consig
nado, respectivamente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general ó en la Administración de Hacienda 

fiública de la provincia en que simultáneamente se ce-
ebre la subasta, la sumado pfs. 26'10 equivalente al 

cinco por ciento del importe total del arriendo que 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los licita-
dores cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el que 
pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su 
autor á f*vor de la Dirección general de Administración 
Civil . 

i .a Constituida la junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio el 
aeto de la subasta y no se admitirá explicación ni ob
servación alguna que lo interrumpa. Durante los quince 
minutos siguientes, los licitadores entreg i r ín al Sr. Pre
sidente los pliegos de proposición cerrados y rubrica
dos, los cuales se numerarán por el órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se precadera á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numeración; se leerán 
en alta voz; tomará nota de todos ellos el actuario; 
se repetirá la publicación para la inteligencia de los 
«encurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor en tanto se decreta por autoridad competente 
la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
•a procederá en el acto y por espacio de diez minu
tes, ¿ nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas y transcurrido dicho término se adjudicará 
d remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrofo anterior se negaran á mejorar sus proposicio
nes, se adjudicará el servicio al n n f r r del pliego que. 
se encuentre señalado con el núme¡ ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi-
siciones presentadas en esta Capit. la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efe .r .ute la juntada-
almonedas, el dia j hora que se señale y anuncie corf 
la debida anticip?»cion. El licitador ó licitadores de la 
provincia podrán ooncurrir á este acto personalmente 
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^ por medio de apoderado; entendiéndose que, ú »BÍ 
no lo verifican, renuncian BU derecho. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los cinco 
-dias siguientes al de la adjudicación del senricio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al diez 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente al en que se 
le notifique la aprobación del remate, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al art. 5.o del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Los efectos de esta declaración serán: 
l.o que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo; 2,o que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se podrá embargarle bienes, hasta cubrir las respon
sabilidades probables, si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la administración á 
perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los iutereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes k juicio de la Dirección de Administración 
Civil lo motivaeen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. El coutratista que dejare de ingresar la mensua
lidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien pe
so?. El importe de dicha multa, asi como la cantidad 
á que ascienda la mensualidad, se sacarán de la 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo se rescindirá el 
contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos 
y prescritos en el art. 5,o del Real decreto antes ci
tado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia 
suspenderá desde luego de sus funciones al contratista 
y dispondrá que la recaudación del arbitrio se verifique 
por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposi
ciones implicará responsabilidad para el Jefe de la pro
vincia, que la Dirección general de Administración Civil 
le exigirá con arreglo a las leyes. 

14. El contratista no podrá exijir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pesos por primera vez y ciento por 
la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligicion del contratista establecer en to
dos los pueblos que comprende su arriendo matade
ros ó camarines, provistos del personal y útiles nece
sarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, pré-
rio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este articulo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que los lleven á 
cabo, además de pagar dobles derechos al contratista, 
incurrirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción se 
castigará con veinte seis pesos de mu'ta y pérdida 
le la res, que el Jefe de la provincia destinará á los 
Establecimientos de Beneficencia ó cárceles públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos la ve-
ificará el coutratista en recibos talonarios impresos y 

foliados, que se rubricarán por el Jefe de la provincia, 
y se sellarán sobre el talón de manera que al cortarlo 
î e divida el sello, 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contra
tista para una sola persona, pudiendo contener todas 
ias reses que :iquel:a mate diariamente para el abasto, 
cspresando el i úmero. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya enpedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo á la 
•aatanza de carabaos y reses vacunas, á lo que pre
viene las disposiciones comprendidas en el capitulo 3 o 
leí reglamento para la marcación, venta y matanza 
leí ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de 

Agosto de 1862, mandado cumplir por Superior Decreto 
ie 20 de Noviembre siguiente y publicado en la Ga

ceta núm. 279 le 3 de Diciembre del mismo año. 
21. No se permite imtar res alguna cuya propic

iad ó legítima procedencia no se acredite por el in
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
l.o y 2.o del art. l.o, cap. l.o del Reglamento ante
riormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, 
no podrá Impedir que se maten reses en todos ios 
pueblos de ¡a comprehension de su contrata, con tal 
que se sujeten los matadores á las condiciones esta

blecidas en este pliego y abonen los derechos de 1» 
tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el 
mayor aseo los matadores ó camarines destinados & la 
matanza, así como á cumplir los bandos sobre policía 
y ornato que le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este 
contrato, en cuyo caso podrá presentar en la forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia» los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad-
Tninistracion, prestándole cuantos auxilios puedan 
necesitar para nacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que juz
gue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesaria, 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respeto 
de su contenido, y resolverá acerca de las dudas que 
suscite su interpretación y en cuantas reclamaciones se 
interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses, si así 
conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, préviá la 
indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento de su contrato. Podrá, si 
acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero en
tendiéndose siempre que la Administración no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que de 
todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directa
mente el contratista. Los subarrendatarios, quedan su
jetos al fuero común, por que la Administración con
sidera su contrato como una obligación particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que el con
tratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á su
barrendatarios, dará cuenta inmediatamente al jefe de 
la provincia, acompañando una relación nominal de 
ellos, y solicitará los respectivos títulos de que de
berán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación del ar
bitrio y expedición de títulos serán de cuenta del re
matante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por 
la vía contenciosa administrativa que señalan las le
yes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can llevar á cabo las condiciones estipuladas en el 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura correspon
diente, 

CLAUSULA ADICIONAL. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
la garant ía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato, sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el con
tratista para la recaudación del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses en las provincias de tercera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. , pfs. r25 
Por cada cerdo s> 0*25 
Por cada carnero » 0*50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el con
tratista ni la Administración tengan derecho más que 
al percibo de las cantidades que anteriormente se se
ñalan . 

Manila, 29 de Marzo de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., José Bueren 

. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargos 

por el término de tres años, el arriendo de los dere
chos de la matanza y limpieza de reses del l.er grupo 
de la provincia de Samar, por la cantidad de . . . 
(pfs ) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm. . . . de la üaceta 
del dia de que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de pfs. 26'10, 

Fecha y firma. 
Es copia, García. 

Edictos. 
D o n A n g e l So lma y Cor lero, Juez de I .a Ins tanc ia de esta pro

v inc ia de Nueva V i z J a y a , quede e.star en pleno ( jerc icáo de 
sus funciones, nosotroe los a c o m p a ñ a d o s d imos fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo 4 los procesados Agus

t ín y Vicente B a l a n u m , ambos vec.nos de esta Cabecera, casar 

dos, labradorea de 37 y 25 a ñ o s de edad, respect>aniB 
• l primero de estatura y cuerpo regu'ares, color A 
r i i chata, cara ovalada, pelo y ojos negros, y^r 
es do estatura y cuerpo t a m b i é n regulares , color m61 
avalada, con c icatr iz y m a n c h a s blancas en U K, 
T\Z\ chata , pelo y ojos negros, p*ra que en el ^ 
dia?, contados desde la p u b l i c a c i ó n del p r r s e n t T ^ 
can en este Juzgado ó en l a c á r c e l pfibiiea de 
c i a á responder los cargos que lea resu l tan en u 
mero ?3D que contra los mismos y otro se sigue en !? 
Juzgado por robo con lesiones, bajo apercibimiento i* 
hubiere lugar. 

A s i mismo cito, llamo y emplazo á los testigos i 
Mar i n M á r q u e z y Claudia Salacot y Sixto Balanum* 
cinos de esta C a b e c e r a , labradores, de estado solio'J 
mero y de 17 a ñ o s de edad, casados, y de 21 y 
edad, respectivamente los dos ú l t i m o s , para que en el |1¡| 
9 d i i s a contar desde l a publ i :ac <3n de este e(iic ';: 
s nten en este Juzgado á ampliar sus respectivas ¿¡ 
nes prestadss en l a causa arriba indicada, apercibu, 
no hacerlo, les para-án los perjuicios que en justicial,,' 

Dado en Bayombong á 5 de A b r i l de ;893 —Augei* 
Por mandado de su S r l a . , Vicente . . . . Alejo 

D o n J o s ó de Keyser y Palac io , J u z de l a insianci. 
del Juzgado de la provincia de Nneva E c i j a . 

Por el pr s e r t e cito, l lamo y emplazo á los ^ 
tos y rsptada Pedro Magpayo y T r a n q u i l i n a Bincar,: 
vecinos de Cablao, pura que por el é r m i n o de treiutjü 
tados se presenten en este Juzgado á declarar en u" 
m ro 5.S02 por r a p t ó , apercibido al primero que de hv, 
le o iré y a d n r n i s t r a r é de ambos, les p a r a r á n los perju: 
derecho hubiere lugar. 

Dado en S . Is idro , 12 de A b r i l do 1893.—José de Ke» 
mandado de s u Sr la .—Fe l ipe A n d a y a , Leodegario Da¿j 

P o r el presente cito, l lamo y rmplazo á los lestia 
tes J o s é de la C r u z y Cesar lo de los Santos, amb, 
nos del pu* b o de Al iaga , p i r a que por el término 
d í a s , contados d' s i e l a p u b l i c a c i ó n de este edict-, 
semen en este Juzgado á declarar en la c -usa núm, 5.(1 
Melencio de la C r u z por hurto, apere bidos que dj 
cerlo, les pararán el perjuicio que en derecho hubiere 

Darto en S . Is idro 14 de A b r i l de 1893.—José de 
Por mandado de su S r í a . - F e l i p e A n d a y ? , Lcod; gario 

Por providendia del S r . Juez de l .a ins t inc ia de Pi 
se c i ta , liorna y emplaza al procesado ausente Gemiuii 
indio, viudo, de 24 a ñ o s de edad, natural del pueblo-4 
p-ovlncia de llocos S u r , vecino de A l c a l á de esta, 
labrador, del bar.inpja^ de D . Mariano Espinosa, i 
por e l t é r m i n o de 30 d a ? , contados des i e el sigii 
de l a p u b l i c a c i ó n del presente edicto en la «Gaceta 
Man r , o comparezc i ante ts.e Juzgado ó ¿n las cárc; 
cabe «era, i>..ra contestar en b s cargos se resultan ei 
n ú m . KVfél seguida e OÍic o • n • ŝ o uagaco contra. 
por lesiones m'i ios graves, apercibido qu^í de no ht 
la declarará redelde y contumaz, e n t e n d i é n d o s e coi 
trados del Juzgado los ulteriores di l igencias se práciit̂  
pecto al mismo. 

L i n g a y e n , 10 de A b r i l de 1893.—Silverio Hilario. 
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Por procidencia del S r . J u e z de p r i m e r a ¡nstanci» 
prov inc ia de Pangas inan, r e c a í d a en la causa núm. 
guida de oficio en este Juzgado contra Sebastian Si 
estafa, se cita, l l ama y emplaza al referido Sebaslm MSfl 
soltero, de 20 a ñ o s de edad, natural y vecino ds 
de esta p ov inc ia , del barangay D . Palbmo Mere 
estatura y cuerpo regular s, pelo y cejas negras, OJM 
nariz chata, b a i b i - l a m p i ñ o , color moreno con gn 
h i jo de Vicente ya difunto y.de Leonarda de Aquino(a 
para que por e l t é r m i n o de 30 dias, contando 
p u b l i c a c i ó n de l presente edicto ó en la «Gacela oí 
M a n i l a » , comparezca ante este Juzgado 6 en la cátq 
de esta cabecera á, contestar sus cargos que contra" 
en l a referida c^usa, apercibido que de no hacerl 
l a u d a r á d icha c usa en su ausencia y rebe ld ía , parái| 
perjuicios que en derecho haya lugar . 

L i n g a y e r , 12 de A b r i l de 1893,—Silverio Hilario. 

Por providencia del S ? . Juez de primera instaneli lie 
provincia de Pangasinan, reca ída en la causa núm, 
guida en este Juzgado contra Eugen'o Garc ía (a) Aoli 
harto, se c i ta , l l ama y emplaza a l citado Eugenio 
tatura cuatro pies, diez pulgadas y cinco l í n e ' S , ĉ r» 
nariz chata, pelo, cejas y ojos negros, b irbi-lampiííi 
cuerpo regulares, c « l o r t r i g u e ñ o y tiene algunas pie* 
la cara , ae cuarenta y seis a ñ o s de edad, natural I 
gan de l a de N u e v a E c i j a y vecino deUrdanetade gan 
barangay de D . Marcelino Serafina y de oficio joriw 
que por el t é r m i n o de tre inta dias, contados desde 1» 
c l ó n del presen e edicto, compar. zea en este Juzgado 
cárce l p ú b l i c a de esta cabec- r a , para prestar su im 
ea l a referida causa, apercibido que de no hacerlo,* 
c iará dicha causa , en su ausencia y r e b e l d í i , pa™1 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

L i n g a y e n , 12 de A b r . l de 1893.—Silverio Hilario. 
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Por providencia d'1 S r . Juez de primera instapcii 

provincia de Pangasinan, r e c a í d a en l a causa nuni' 
guida de oficio en e s t í Juzgado contra Marce lno 
otro por lesiones, se cita, l l a m a y erap'aza al reten 
hay, indio, natural y vecino de Mangatarom, és de' 
cuerpo regulares, c a r a p e q u e ñ a y larga, pelo, '•pJaS 
gros, barba nada, c o l ó moreno y u n llamado SIIU0,,I A 
tatura, cuerpo regulares, color moreno, pelo, ceji' ) " 
gros. barba nada, de unos 19 a ñ o s de edad, soltero^ 
de Nanpicoan, provincia de la de Nueva Eoq«» P',^ 
el l é r n u n o de treinta dias, contados desde la pu1"'jl 
presente edicto, comparezcan en este Juzgado " L 
p ú b l i c a de esta Cabecera , para contestar los cargo '̂ IQ 
ellos remi tan en la referida causa, a p e r c í b elo • 
cerlo a^í, se le o irá y hará j u s t i c i a y ea su 
t a n c i a r á dicha caus^, en fu ausenc ia y rebeldía. e".i; 
en los Entrados del Juzgado las ú l ter ior- , s dil,8e".¡dif | 
n r a r t i m p o n r A P n p c . l o ñ. loa t n i s m o í i . n a r á n d i l e los vti 
pract icaren respecto á los mismos, p a r á n d o l e los 06 
en derecho haya lugar . 

L i n g a y e n , 12 A b r i l de 1893.—Silverio Hilario. 

Por providencia del S r . Juez (U l . a inst incia 
v inc ia , dictada ea la causa n ú m . 9311 sAgai ' ' ;» 1 
harto.^se cita ^ l a m a y emialazi^al P1-0-''3, 0,9 ^ l ! | L j 
mero Boceat, Indio , natural de B a c o u n , de «cisí 
c i ñ o de Q u i n t í n de Nueva E c i j a , soltero, de 41'^1 
y de oficio labrador, para que po el ¿Tml^ea l ' V 
contados desde la p u b l i c a c i ó n del presante edicto ¡̂fi ^ 
de M a n i l a . » se presente e n . este Juzgado ó en|' jef̂ 1 
esta Capita l , para contestar los cargos q u í |e. ¡» 
causa arriba c i tada, apercibido q:ie de ÜO b fl9n ' 
los peguicios que en derecho hubiere ¡ u g a ^ - . ¿1 

L i n g a y e n , 12 de A b r i l de 1893.-Si!ver;o 

I M P . DE R A M Í R E Z Y COMP. MAÜALLANES) 
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